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24/08/2007 18:16 OTR Press. MADRID. A partir de septiembre estará disponible la vacuna del 

papilomavirus humano Gardasil. El Gobierno aprobó su comercialización desde el mes que viene, 

según anunció la vicepresidenta del Gobierno María Teresa Fernández de la Vega, que destacó que 

con esta medida, "España se sitúa a la vanguardia en las técnicas de prevención y en el grupo de 

países punteros en Europa en las políticas públicas de salud". Esta medida tomada por el Ejecutivo 

beneficiará a los 2.100 casos nuevos de cáncer de cuello del útero que anualmente se registra en 

nuestro país y que terminan con la vida de medio millar de mujeres al año.  

En la rueda de prensa posterior al Consejo de Ministros, De la Vega destacó que esta decisión se 

tomó "en un tiempo récord" y con ella España se suma a Alemania, Reino Unido, Bélgica, Francia o 

Dinamarca, países que ya incluyen esta vacuna en el calendario oficial, ya que el cáncer de útero es 

el segundo en frecuencia en mujeres en el mundo. La vicepresidenta explicó que el Gobierno 

autorizó la comercialización de la vacuna papilomavirus tras conocer el "pormenorizado informe" 

presentado por el ministro de Sanidad y Consumo, Bernat Soria, que incluye los estudios técnicos 

previos, los ensayos clínicos realizados y la situación en otros países de la UE.  

El virus del papiloma humano es una de las infecciones de transmisión sexual más común, de la que 

se conocen más de cien tipos. Dos de éstos son los causantes del cáncer de cuello de útero, una 

patología de las que se registra en España hasta 2.100 casos nuevos al año, periodo en el que 

fallecen unas 500 mujeres y que en algunos casos evoluciona a un cáncer cervical.  

Existen dos vacunas frente a este virus, una de ellas Gardasil, la que ha aprobado el Gobierno, y 

que previene de la displasia cervical de alto grado, así como de carcinoma cervical, lesiones 

displásicas vulvares y verrugas genitales externas. Se considera que tiene una eficacia muy alta en 

mujeres sin infección previa, sin embargo, el Ejecutivo puntualiza que la introducción de un 

programa de vacunación frente al papiloma humano no eliminará la necesidad de otras iniciativas 

preventivas, ya que el cáncer puede estar producido por otro tipo de cepa, no incluida en la vacuna.  

De este modo, la detención precoz, mediante cribados sistemáticos, es una estrategia de prevención 

muy eficiente para prevenir el cáncer cervical. Además, se considera fundamental intensificar en la 

población de mayor riesgo (entre 15 y 25 años) las políticas de educación sanitaria y sexual, con 

especial incidencia en la utilización del preservativo.  

Según la Asociación Española de Pediatría la inclusión de esta vacuna en el calendario oficial es 

"una noticia excelente". Además, el presidente de la asociación, el doctor Alfonso Delgado, calificó 

de muy "positivo" que la vacuna sea concretamente Gardasil, porque, según explicó, protege a las 

mujeres contra cuatro cepas distintas del virus, entre ellas la 16 y la 18, responsables de "cerca del 

70%" de los casos de cáncer.  

Delgado considera esta decisión del Gobierno como "una victoria" del colectivo médico, que lleva 

meses reclamando esta medida, y espera que no se trate de un "brindis al sol" que realice el 

Ejecutivo respecto a un tema "tan mediático" como el cáncer, considerando que las competencias 

sanitarias están trasferidas a las comunidades autónomas. "Me extraña el anuncio, pero es positivo", 

acotó.  
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